


Instrumentos de acción veedurías 
ciudadanas

Artículo 16 de la ley 850 de 2003



Artículo 16. Instrumentos de acción.

Para lograr de manera ágil y oportuna sus objetivos y el cumplimiento de sus funciones, las veedurías podrán elevar ante 
las autoridades competentes derechos de petición, y ejercer ante los jueces de la República todas las acciones que siendo 
pertinentes consagran la Constitución y la ley.
 
Así mismo, las veedurías podrán:
 
a) Intervenir en audiencias públicas en los casos y términos contemplados en la ley; 
 
b) Denunciar ante las autoridades competentes las actuaciones, hechos y omisiones de los servidores públicos y de los 
particulares que ejerzan funciones públicas, que constituyan delitos, contravenciones, irregularidades o faltas en materia de 
contratación estatal y en general en el ejercicio de funciones administrativas o en la prestación de servicios públicos;
 
c) Utilizar los demás recursos, procedimientos e instrumentos que leyes especiales consagren para tal efecto; 
 
d) Solicitar a la Contraloría General de la República, mediante oficio, el control excepcional establecido en el artículo 26, 
literal b) de la Ley 42 de 1993.
 
En todo caso, dicha solicitud no puede implicar un vaciamiento del contenido de la competencia de la Contraloría territorial 
respectiva.







¿CÓMO LO HACEMOS?






